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Señora
MARÍA NOHEMÍ ARBOLEDA ARANGO
Gerente General
XM Compañía de Expertos en Mercados S.A. E.S.P. - XM
info@xm.com.co
Bogotá

Asunto: Traslado parcial del cuestionario anexo a la proposición No. 31 de 2025, 
relacionado con  "Problemática en materia de energía y gas", recibido mediante el 
radicado UPME No. 20251110120672.

Respetada Gerente:

Reciba un cordial y atento saludo por parte de la Unidad de Planeación Minero Energética - UPME.

Mediante la comunicación con radicado UPME No. 20251110120672, la Unidad de Planeación Minero 
Energética -UPME recibió el traslado parcial del cuestionario anexo a la proposición No. 31 de 2025, 
relacionado con "Problemática en materia de energía y gas". Sin embargo, parte de esta solicitud no 
es competencia de la UPME, sino de XM S.A. E.S.P. -XM, quien conforme lo establecido en el Decreto  
848 de 2005, que atiende lo previsto en el parágrafo 1 del artículo 167 de la Ley 142 de 1994, 
dentro de su objeto social desarrolla las funciones asignadas al Centro Nacional de Despacho -CND,  
relacionadas  con  la  planeación  y  coordinación  de  la  operación  de  recursos  del  Sistema 
Interconectado Nacional - SIN, la administración del sistema de intercambios y comercialización de 
energía eléctrica en el mercado mayorista, entre otras. Por tal motivo, se traslada parcialmente 
dicha solicitud para lo de su competencia, en cuanto a lo relacionado con:

“14.¿Hay algún plan alterno de generación de energía de cara a una posible falla o  
insuficiencia de las fuentes actuales? (...)

43. ¿Qué departamentos están en riesgo de apagón?”

Agradecemos remitir la respuesta directamente al solicitante, de conformidad con lo establecido en 
el Artículo 249 de la Ley 5 de 1992.

Atentamente,

Maria Paula Torres Marulanda
Jefe De Oficina
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